
ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA. 

SONSTRUTORA QUARZO INMOBILIARIA QUARZOUIO CIA LTDA. 

Hen ato: necios 10-00 Pa e a 0 al 2010 Es rieron nl oficina de 
la sccuciad de CONSTRUTORA DUARZO INMOBILIARIA QUARZOUIO CA. LTDA. la 
Lotaictad de s0cos da la empresa: 

= ENCALADA ALBAN ANA CECILIA Hular de 50 aportaciones que ricas el 
0% des corsa! social 

7 SAMANIEGO DUQUE PAULINA ROCIO. tiular de SO aportaciones que representan 
150% del capa soc 

PRESIDENCIA Y SECRETARÍA. 
Actuó como Prusslerta ds in Junta la Señora, ENCALADA ALBAN ANA CECILIA; en Estad se Gerte General y. somo Secrerana la Señonta. SAMANIEGO DUQUE 
PAULINA ROCIO lo cual fue aprobaco por unanimded. 

QUORUM Y ASISTENCIA: 
Habwndo constatado la Presidonta hi presencia de In totalidad de los socios cuyas aportaciones tepresentan bl 100% del captal social de ta sociedad, éstos aceptaron por 
inanimidad ceobrarta Junta, mn necesidad de convocsitona previa, por o que la Presienta 

¡ociura cotwocada y válxtamente concttuida la Junta General 

AGENDA: 
Á continuacion los socios aprobaron por unanimidad tratar y sesotverla siguiente tura 

|. Aprobación de los Estados Financros cel Ejercican Económico 2018 de la empresa 

A continuación. se pasó a tratas cada punto de ls agenda



1. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO ECONÓMICO 
2018, DE LA EMPRESA: 

A contnaiación la Señora Presidenta puso a consideración enim 508 señores socios los 
dostmentos tinabciorgs del ejercicio económico 2018 e la empresa, los memos que no 
TOÑO mero" moreno ya que la empresa acaba de ser consutida: 

Luego del anfiz corresponciente sobe los documentos antes señatados, los socios 
CONS por uranio 

PRIMERO: Aprobar tos Estados Financieros de la ampresa correspondente al ejercicio 
económico 2018, presentado por el Directorio 

¡No nabienco otro asunto que tratar ne levanta la sesión siendo las 08:30 horas del memo. Sa. 10 ss antes haber redactado, leido y aprobado la presente acta, la mima que Jue uscnta por los señores sacos en coñal de conformidad. 

  

SECRETARIA


